
Ref: Pertenencia N° 2022-034 

Demandante: ANA ROSA ORTIZ CHUNZA  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HIPOLITO GÓMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

                                                                    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, noviembre diecisiete (17) de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Para los fines legales pertinentes, se agregan a las diligencias el 

certificado de libertad y tradición del inmueble, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N°. 154-22307 y el oficio N°. ORIPCHO 

1542022EE449, del 1° de noviembre de 2022, procedentes de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Chocontá, Cundinamarca, mediante los cuales 

informa que fue debidamente inscrita la demanda. 

 

Por otra parte, requiérase al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI, a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE 

VÍCTIMAS para que, a la mayor brevedad posible, remitan la contestación a 

nuestros oficios N° 150, 151 y 152 del 3 de junio de 2022, respectivamente, 

los cuales fueron enviados por vía electrónica el 6 de junio de 2022, so pena 

de que el funcionario renuente se haga acreedor de las sanciones dispuestas 

en el artículo 44 del C. G. P. Por secretaría ofíciese. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes contados a partir del siguiente al de la notificación por 
estado del presente auto, acredite la instalación de la valla ordenada 
mediante auto del 26 de mayo de 2022, allegue las respectivas fotografías 

en CD y en formato PDF, en cumplimiento del artículo 6” del Acuerdo No. 
PSAA14-10118, del 4 de marzo de 2014, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito de la demanda, según lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_42_DEL 

     DIA DE HOY, _18-11-2022 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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